
Ordenes Sagradas 

En el Sacramento del orden, hay tres grados o "órdenes": Obispo, sacerdote y diácono. El rito de 

la ordenación es el acto sacramental que hace esto posible. Ordenación "confiere un don del 

Espíritu Santo que permite el ejercicio de un “poder sagrado"... que puede venir solamente de 

Cristo mismo a través de la iglesia" (CCC, no. 1538). 

Obispos: Ordenación al episcopado, obispos reciban la plenitud del Sacramento de ordenes 

sagradas y convertirse en los sucesores de los apóstoles. A través de este Sacramento, un obispo 

pertenece al Colegio de obispos y sirve como la cabeza visible o pastor de la iglesia local 

confiado a su cuidado. Como colegio, los obispos tienen el cuidado y preocupación para la 

misión apostólica de todas las iglesias en Unión y bajo la autoridad del Papa, la cabeza del 

Colegio Episcopal, el obispo de Roma y el sucesor de San Pedro. 

Sacerdotes: Ordenación, "sacerdotes están Unidos con los obispos en la dignidad [sacerdotal] y 

al mismo tiempo dependen de ellos en el ejercicio de sus funciones pastorales; están llamados a 

ser colaboradores prudentes de los obispos"(CCC, no. 1595). Con el obispo, los sacerdotes 

forman una comunidad presbiteral (sacerdotal) y asumen con él la misión pastoral de una 

parroquia particular. 

El obispo designa a los sacerdotes el cuidado pastoral de las parroquias y otros ministerios 

diocesanos. El sacerdote promete obediencia al obispo en el servicio al pueblo de Dios. 

 

Diáconos: El diácono del título viene de la palabra griega diakonia significa "siervo". Un 

diácono tiene un apego especial al obispo en las tareas de servicio y se configura a Cristo, el 

diácono, o siervo, de todos (cf. CCC, Nº 1569-1570). Diáconos reciben el Sacramento del orden 

de un obispo y son ordenados no para el sacerdocio ministerial y el Ministerio de servicio. A 

través de la ordenación que del diácono está conformado a Cristo, que vino a servir, no para ser 

servido. En la iglesia latina, diáconos pueden bautizar, proclamar el Evangelio, predicar la 

homilía, asistir al obispo o sacerdote en la celebración de la Eucaristía, asistir al bendecir 

matrimonios y presidir en funerales. 


